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MARCO DE REFERENCIA DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
 PROGRAMA DE VOLUNTARIOS/AS EXPERTOS/AS 

 

 

1.- DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 

Impulso al desarrollo del Turismo Rural en Uruguay. 

 

 

2.- ENTIDAD RECEPTORA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

 

Ministerio de Turismo de Uruguay. 

 

 

3.- PERFIL TÉCNICO SOLICITADO 

FORMACION REGLADA Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.  

 

 Titulación universitaria en turismo o disciplinas afines a la temática 

demandada. 

 Formación complementaria y especialización en turismo rural, 

comercialización de productos turísticos, turismo vivencial, ecoturismo, 

agroturismo,… 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL.  

 

 Experiencia en planificación, formulación y gestión de proyectos turísticos. 

 Experiencia en comercialización de productos turísticos. 

 Experiencia en desarrollo local y territorial vinculado al turismo. 

 Experiencia en planificación, gestión y gobernanza turística. 

 

OTROS DATOS DE INTERES. (Otras habilidades y actitudes para un buen desempeño 

del trabajo). 

 

 Formación y experiencia en cooperación al desarrollo, especialmente en 

países de América Latina. 

 Empatía y capacidad de trabajo en equipo. 

 Capacidad de adaptación al medio de trabajo, caracterizado por las 

condiciones específicas de áreas rurales de los países del Sur. 

 Sensibilidad para trabajar en espacios naturales. 
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4.- DATOS DEL PROYECTO Y ACCIONES A REALIZAR. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, PROGRAMA O ESTRATEGIA DONDE SE INTEGRARÁ 

EL/LA VOLUNTARIO/A. (Muy importante para contextualizar la acción). 

 

Uruguay es un país que cuenta con el componente naturaleza en toda la 

extensión territorial, permitiendo de ese modo la posibilidad de implementar 

actividades turísticas en espacios rurales en los 19 departamentos. Debido a la 

presencia de los recursos naturales extendidos, el Ministerio de Turismo trabaja 

el país dividido en 5 regiones, con características diferentes en cada una de ellas. 

 

Dada la necesidad de continuar con las políticas públicas de promover, 

implementar y mejorar las actividades turísticas del medio rural, se pretende 

integrar al voluntario/a en las actividades de Agroturismo de la Región Centro Sur 

(Colonia, Durazno, Flores, Florida y San José) y Ecoturismo de la Región Norte 

(Artigas, Cerro Largo, Rivera y Tacuarembó). 

 

Dentro de la Región Centro Sur, se encuentra una importante concentración de 

unidades productivas con énfasis en la explotación agropecuaria y demás 

complementos de la producción rural. En la mayoría de los casos, la introducción 

del turismo surge como alternativa para mejorar la productividad y los ingresos 

económicos de las familias. 

 

Una de las principales deficiencias está relacionada con la falta de articulación 

entre prestadores de servicios de una misma zona de influencia. Si bien existe un 

buen relacionamiento entre operadores turísticos, faltan herramientas para 

aunar criterios y llegar a comercializarse como una ruta en la cual se encuentren 

servicios diversificados y complementarios. 

 

Por su parte el ecoturismo de la Región Norte, es incipiente y requiere de un 

enfoque multidisciplinario. En ese sentido las necesidades pasan por 

implementar acciones para fomentar la educación ambiental y que a la misma 

vez impulse el desarrollo local y valorice el respeto por la cultura de las 

comunidades. 

 

OBJETIVO AL QUE DEBE CONTRIBUIR EL/LA VOLUNTARIO/A. (Indicar un único 

objetivo). 

 

A través de la visión nacional que aporta el trabajo en el Mº de Turismo, analizar 

la problemática y dificultades para el desarrollo del turismo en áreas rurales, 

generando capacidades locales y realizando una propuesta de desarrollo del 

producto turístico rural en las regiones Centro-Sur y Norte. 
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PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL/LA VOLUNTARIO/A. 

 

 Realizar una visita de reconocimiento general en las regiones indicadas. 

 Brindar asesoramiento en buenas prácticas turísticas y comercialización 

dirigido a los diferentes actores del sistema turístico. 

 Realizar capacitaciones a operadores con perfil agroturístico. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS DEL TRABAJO A REALIZAR POR EL/LA VOLUNTARIO/A. 

(Indicar productos o resultados tangibles que deberá entregarse al final del trabajo. Ej.: 

diagnóstico, plan, estrategia,…). 

 

 Informe diagnóstico, con indicadores para seguimiento de resultados, 

pudiendo corroborar mejoras de la situación inicial intervenida. 

 Diseño de un plan de trabajo a corto y mediano plazo, con base en las 

líneas estratégicas del Ministerio de Turismo. 

 Documento con herramientas a implementar en las dos regiones para 

fomentar el trabajo en red, en áreas naturales que se encuentren fuera del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 

 

 


